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ORDEN de 3 de octubre de /991 por la que se dispone el
. cumplimiento de la seJUcncia dictada por el- Tribunal

Superior dr Justicia de Madrid en el recurso coJUellcioso-
administrativo numero 1.504/88, interpuesto col1lra este
Departame1lto poi' don Guillermo Angel lIt/artln Ntíñez.

De orden del excelentísimo señor Mirlistro se publica, para general
c(inocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 27 de febrero de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso conten·
cioso-administrativo número 1.504/88, promovido por don Guillermo
Angel Martín -Núñez, sobre provisión de puestos de Facultativos
especialistas de Hcmatología y Hemoterapia en la Comunidad Autó
noma de Extrema,dura, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto·por la representación de don Guillermo Angel Martín Núñez
contra la resolución de la S~cretaria General de Asistencia Sanitaria del
Ministerio de Sanidad, que designó el personal para- (a provisión de
puestos de Facultativo y Especialista' de los Servicios Jerarquizados de
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y su desestimación en
reposición; debemos declarar y dcdaramos tak'esolución conforme con
el ordenamienlo j1-lridico. No se hace expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
t\oladrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretário general para el Silitcma· Nacional. de. Salud y
DireclOr general de Recursos Humanos y Organizaciun,

lIm... Sra Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sefllencia dictada por el 1 ribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-
administrativomímero 2.05511987. interpuesto contra esle
Departamento por d9n Cayetano Sdnchez San AgapiJo.

~orden del excelentísimo, señor Ministro se publica, para general.
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de I de febrero de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recursO'" conten~

cioso--administrativo numero 2.055/1987, promovido por don Cayetano
Sánchez San Aga'Pito, .sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia-
miento es .del sigUiente tenor: • '

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
tralivo interpuesto por don Cayetano Sánchez San Agapito, contra
resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de
26 de febrero de 1987,'confirmada en reposición por silencio administra
tivo, debemos anular y anulamos en parte dicha resolución, por no ser,.
en parte, conforme a Derecho, y declaramos el que asiste al recurrente
a no ser sancionado por la infracción tipificada en el articulo 66.3 e) del
Estatuto. de Personal Médico de la Seguridad Social, quedando por la
presente sin valor ni efecto alguno la sanción impuesta de diez días de
suspensión. de 'empico y sueldo, y confirmamos en lo demás la
resolución por ser en lo demás conforme a Derecho, tanto en la
inculpación de la falta del articulo 66.3 Odel citado Estatuto como la
sanción impuesta de suspensión de empleo y sueldo por tiempo de un
mes: sin imposición de las costas del pr9Ceso.» ,

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido: Desestimar el
re~urso contencioso interpuesto por el Procurador don Angel García
Cosía Alvarez. en nombre y repres.cntación de doña Maria del Carmen
Cuervo González. contra resoluciones de la Comisión Cc:ntralde
Reclamaciones sobre declaración y provisión de vacantes del personal
sanitario de la S;;,guridad Social de fecha ti de marzo de 1988. y la
presunta del Ministerio de Sanidad y Consu!T1o, desestimatoria de la
alzada. representada por el señor Abogado del Estado, acuerdos expreso
y pn.::sunto que se mantienen por ser conformes a Derecho. Sin
pronunciamiento sobre lassostas procesales.»

Lo que comunico a VV. [1.
Madrid, 3 de octubre de 1991.":P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela Gonzalez.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Safud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 3 de octubre de 1991 por la qUl! se dispone el
cumplimiento de la selllencia dicuzda por ei Tribunal
Superior de Justicia de Asrurias en el recurs.o contencioso
administratiro número 1.080/&8, interpuesto contra este
~:fci~tamento por dona ,....Iada del Carmc:n Cucrm G011·

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento~y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 2~ de marzo dc 1990 por el Tribunal
Supe;'ior de justicia de Asturias en el recurso contenclOso-administra
ti va rilímero 1.080/88, promovido por dona Maria del Carmen Cuervo
González. sobre provisión de tres pmzas vacantes de A.T.S. de Zona en
la localidad de Oviedo, cuyo pr9nunciamiento es dd siguiente tenor:

ORDEN de 3 de ocwbre de 1991 por la que se dispone e!
cumplimiento de la sI!I1U'f1cia dictada por el Trtbunal
Superior de Justicia de Caslilla·La Mancha en el recurso
comenCioso-administratiro mimero 583/88, interpuesto
contra este Departamento por do" Eloy Rodriguez LOpez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento. y cumplimienlocn sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 7 de julio de 1989 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso-administra
tivo número 583/88. promovido por don Eloy Rodríguez. López, sobre
integración del recurrente en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de
la Seguridad Social con la categoría o plaza de Jefe de Sección de
NeumoJógíaen el Hospital «Virgen de los llanos», de Albacete, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Eloy Rodri~uez López contra la resolución de la
Secretaria General de AsistenCia Sanitaria de 2 de abril de 1988,
debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho tal resolución, sin
costas.» -

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P.D., el Director geneQlI de Servicios,

'Luis Felipe Paradela Go~ález.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización. - .

25958 .ORDEN de 3 de ocwbre de 1991 por la que se dispone el
"Cumplimiento de la sentellda dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el
,.ecurso contendoso-administratú'o número l. LJ2188. inter
puesto contra este Departamento por don Riad Boudakji.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento enslls propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 29 de mayo de 1991 por el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso· contencioso
administralivo número 1.132/88, promovi4o por don Riad Boudakji,
sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declarando la tDcompetencia de esta Sala, para
conocer de la pretensión deducida por la representación procesal de don
Riad Boudakji, frente a la Admintstración, debía inhibirse del conoci
miento del mismo. en favor de la Sala·de lo Contencioso-Administr.ltivo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, remitiéndose los presentes
autos y expediente administrativo una vez firme esta resolución, previo
emplo.zamiento d~ las partes por término de treinta dias.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P, D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

en el grupo B. que se ha atribuido a sus compañeros integrantes en dicha
. Escala. y con efectos económicos al 1 de mayo de 1985; no se hace
c~prcsa condena en costas.»

l.:o,qúe.comunico'a VV. n..
Madrid, 3 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

Jlmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Servicios.


